
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2019–00835 informando que, la 
apoderada de la parte actora, allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE a la                               

Dra. MAYERLY MORALES VARGAS identificada con C.C. No.52.735.652 y T.P. 

No.254.173 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias 
legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por COLMENA SEGUROS S.A.  contra   SEGUROS BOLÍVAR S.A. Tramítese la actuación 

por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 
y 292 del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 
demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 



 

 
 
 
 
LFV 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26/09/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00582 informando que 

la notificación de la demandada COLPENSIONES, se efectuó por conducta 
concluyente, la parte demandada presentó escrito de contestación de la 
demanda y llamamiento en garantía en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No.115.849 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el 

escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con 

C.C. No.1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

También, SE TIENE Y RECONOCE a la firma de abogados GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT: 830.515.294-0, en calidad de apoderada 

general de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A., en los términos y efectos del poder conferido de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 75 del CGP aplicable por integración normativa del 
Art. 145 del CPTSS. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 



que, el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado con C.C. No.91.510.758 y T.P. No.219.124 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

Por otra parte, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de  conformidad con 

el artículo 64 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, en 

consecuencia, se REQUIERE a la parte interesada realizar el correspondiente tramite 

de notificación siguiendo los lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y 

parágrafo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la ley 

2213 de 2022.  

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27/10/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0182 informando que, 

la notificación de la demandada COLPENSIONES, se efectuó por conducta 
concluyente, la parte demandada presentó escrito de contestación de la 
demanda, en término legal con la excepción de AFP PORVENIR S.A. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS identificada 

con C.C. No.52.897.248 y T.P. No.152.354 del C. S de la J., en calidad de apoderada 

de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en 

término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, advierte el Despacho Judicial que, la constancia de notificación 

personal presentada por la parte actora, en fecha 25 de noviembre de 2021, se 

realizó al correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, el cual fue en su momento de aplicación inmediata en 

los términos del artículo 624 del C.G.P. que a su vez modificó el artículo 40 de la Ley 

153 de 1887, vigente en todas las especialidades, conforme lo anterior, la parte 



demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PORVENIR S.A., omitió presentar el respectivo escrito de contestación de demanda 

en término legal, en consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y 

de conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPT y SS, téngase como indicio 

grave en su contra. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las NUEVE 

de la mañana (09:00 AM) del día CATORCE (14) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir 
a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 
poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/10/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0210 informando que, 

la notificación de la demandada COLPENSIONES, se efectuó por conducta 
concluyente, la parte demandada presentó escrito de contestación de la 
demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS identificada 

con C.C. No.52.897.248 y T.P. No.152.354 del C. S de la J., en calidad de apoderada 

de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en 

término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de  conformidad con 

el artículo 64 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, en 

consecuencia, se REQUIERE a la parte interesada realizar el correspondiente tramite 

de notificación siguiendo los lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y 



parágrafo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 

 
 
 

 
 

Proceso Ordinario Laboral Rad. 2021-0210 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00218 informando que 

la notificación de las demandadas, se efectuó por conducta concluyente 
con la presentación del escrito de contestación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos del artículo 301 CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con 

C.C. No.1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. S 

de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el 

Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

de la mañana (11:00 AM) del día CATORCE (14) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir 

a través de la aplicación Microsoft Teams. 



 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 
poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0228 informando que 

la notificación de las demandadas, se efectuó por conducta concluyente 
con escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.S, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS en los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS identificada 

con C.C. No.52.897.248 y  T.P. No.152.354 del C. S de la J., en calidad de apoderada 

de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Asimismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LEIDY ALEJANDRA CORTES GARZÓN 

identificada con C.C. No.1.073.245.886 y T.P. No.313.425 del C. S de la J., en calidad 

de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

También, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN 

identificado con C.C. No.1.026.276.600 y T.P. No.319.323 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado reúne los requisitos 



previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No.1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Por otra parte, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de  conformidad con 

el artículo 64 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, en 

consecuencia, se REQUIERE a la parte interesada realizar el correspondiente tramite 

de notificación siguiendo los lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y 

parágrafo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la ley 

2213 de 2022.  

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0255 informando que 

la notificación de las demandadas, se efectuó por conducta concluyente 
con escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PUBLICO, en los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con 

C.C. No.1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

También, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. NIXON ALEJANDRO NAVARRETE GARZÓN 

identificado con C.C. No. 80.471.599 y T.P. No. 163.968del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PUBLICO, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada 

la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE TIENE Y RECONOCE a la sociedad LEGAL COUNSELORS BUSINESS 

& SERVICES COLOMBIA LTDA, identificada con NIT: 900.391.099-1, en calidad de 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y efectos del poder conferido de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del CGP aplicable por integración 
normativa del Art. 145 del CPTSS. Revisada la contestación de demanda, observa 

el Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos 



previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las NUEVE 

de la mañana (09:00 AM) del día VEINTIUNO(21) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir 
a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 
Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 
poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 
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NFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00318 informando 
que, la parte demandada presentó escrito de contestación de la demanda 
en término legal con excepción de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE Y RECONOCE a la firma de 

abogados GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada con                                      

NIT: 830.515.294-0, en calidad de apoderada general de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los 

términos y efectos del poder conferido de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 75 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Por otra parte, se advierte que la notificación personal realizada por el Despacho, 

en fecha 18 de julio de 2022 a la demandada COLPENSIONES, se realizó al correo 



electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co (se aporta 

imagen) en vigencia del Decreto 806 de 2020, el cual fue en su momento de 

aplicación inmediata en los términos del artículo 624 del C.G.P. que a su vez 

modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, vigente en todas las especialidades, 

conforme lo anterior, la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., omitió presentar el respectivo escrito de contestación 

de demanda en término legal, en consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPT y SS, téngase 

como indicio grave en su contra.           

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

de la mañana (11:00 AM) del día VEINTIUNO (21) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir 
a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 
poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00342 informando que 

la notificación de la demandada COLPENSIONES, se efectuó por conducta 
concluyente, la parte demandada presentó escrito de contestación de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con 

C.C. No.1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE TIENE Y RECONOCE a la firma de abogados GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT: 830.515.294-0, en calidad de apoderada 

general de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y efectos del poder conferido de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 del CPTSS. Revisada la contestación de demanda, observa 

el Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las NUEVE 

de la mañana (09:00 AM) del día VEINTIOCHO (28) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 



SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 
Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 
poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/12/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021–0359 informando que 

la notificación de la demandada AFP PORVENIR S.A., se efectuó por 
conducta concluyente con escrito de contestación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos del artículo 301 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con 

C.C. No.1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE TIENE Y RECONOCE a la firma de abogados GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT: 830.515.294-0, en calidad de apoderada 

general de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y efectos del poder conferido de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 del CPTSS. Revisada la contestación de demanda, observa 

el Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, se REQUIERE a la parte demandante, 

realizar el correspondiente trámite de notificación personal a las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A., conforme 

lo establecido en el Articulo 29 y 41 del CPTSS, Artículos 108, 291 y 292 del CGP y 



Artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. El interesado acredite su trámite con la 

presentación de las respectivas constancias de envío y recepción del mensaje de 

datos que contiene la notificación, lo anterior conforme el principio dispositivo que 

rige la materia. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021–0489 informando que, el 
apoderado de la parte actora, allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE al                                              

Dr. SEBASTIÁN GALEANO VALLEJO identificado con C.C. No.1.032.389.700 y T.P. 

No.251.517 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el escrito de 
subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por DIDIER AUGUSTO PACHÓN FRANCO   contra   CENTRO DE GERENCIAMIENTO DE 

RESIDUOS DOÑA JUANA S.A. E.S.P. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 
 
SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 

y 292 del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2021– 0520 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021–0626 informando que, el 
apoderado de la parte actora, allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. LUIS GERMÁN 

PEÑA GARCÍA identificado con C.C. No.74.083.324 y T.P. No.300.294 del C. S. de la 

J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado el escrito de subsanación de demanda, 
observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas en el Art. 

25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por PEDRO VALENCIA MESIAS  contra   1-JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, 2-ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 3-SOCIEDAD OPERADORA 

LA PRIMAVERA S.A.S. como empleadora, 4-SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 5- NUEVA EPS S.A.S. Tramítese 

la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme 

los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 
y 292 del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
LFV 

 
 

 
 

Proceso Ordinario Laboral Rad. 2021–0626 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022 – 00199 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022 – 00202 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022 – 00203 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022–0212 informando que, el 
apoderado de la parte actora, allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de 
subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las 
exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por SERGIO ANDRÉS RUIZ ESPINOSA   contra   ARNO LTDA y su Junta 

de socios: DORA ALICIA RODRÍGUEZ LADINO, CLAUDIA JIMÉNEZ RUIZ 

ESPINOSA, PALOMA RUIZ BINKELE y LORENZA RUIZ BINKELE como personas 

naturales, respectivamente. Tramítese la actuación por el procedimiento 
ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en 
la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la parte demandadas por el término legal, para 
que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 
prueba documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 
legal o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados 

en los Artículos 291 y 292 del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto 
admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
LFV 

 
 

 
 

 
Proceso Ordinario Laboral Rad. 2022-0212 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022 – 00214 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022–0217 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0a788a9e2e1d268254f564d45822dce2a28b7e8b466661ff5fa0ecf749f9b2b

Documento generado en 14/12/2022 06:49:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

Especial de Levantamiento de Fuero Sindical (Permiso para Despedir) 

radicada bajo el No. 2022 – 0218 informando que, el apoderado de la parte 
actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 
legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. JUAN CAMILO 

PÉREZ DÍAZ identificado con C.C. No.79.941.171 y T.P. No.129.166 del C. S. de la J, 

en calidad de representante legal de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la 

Superintendencia de Subsidio Familiar. Revisado el escrito de subsanación de 
demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 
en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda especial de Fuero Sindical (Permiso para 

Despedir) instaurada por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO      contra      MARÍA ELIZABETH DURÁN GONZÁLEZ, y el 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SISTEMA DEL SUBSIDIO 

FAMILIAR, LA COMPENSACIÓN Y LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL - 

“SINALTRACOMFASALUD”.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados 
en los Artículos 291 y 292 del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto 
admisorio. De igual manera notifíquese a la ORGANIZACIÓN SINDICAL 

SINALTRACOMFASALUD en los términos del Art. 118 B del CPTSS. 

 



TERCERO: CUMPLIDO a lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho 

Judicial con el fin de señalar fecha para llevar a cabo audiencia prevista en 
el Art. 114 del CPTSS a fin de que se conteste la demanda y se surtan las 
etapas de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
LFV 

 
 

 
 

 
Proceso Fuero Sindical (Permiso para despedir) Rad. 2022-0218 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022–0219 informando que, la 
apoderada sustituta de la parte actora, allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE a la sociedad de 

servicios jurídicos IMPERA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT: 900.371.367-3, en 

calidad de apoderada general de la parte demandante, en los términos y efectos 
del poder conferido de conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. Revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias 
legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 

por  GABRIEL ÁNGEL PARDO ESPINEL   contra   BAVARIA & CIA S.C.A Y  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en calidad de 

Litisconsorte Necesario. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia, conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 

2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 
y 292 del CGP Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase 

traslado a la parte demandada. 
 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme lo 

previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022–0220 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022–0221 informando que, el 
apoderado de la parte actora allega, escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de 
subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las 
exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por   MARÍA FANNY MARTÍNEZ GONZÁLEZ   contra   SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 
instancia conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para 
que por intermedio de apoderado judicial, se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 
legal o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados 
en los Artículos 291 y 292 del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 

 
 
 
 

 
Proceso Ordinario Laboral Rad. 2022-0221 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022 – 00222 informando que el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00232 informando que el 
apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de 
subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las 

exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   LEONOR NEGRETE GENES   contra   1- GENTE OPORTUNA S.A.S., 2- MISIÓN 

TEMPORAL LIMITADA, 3- ACTIVOS S.A.S., 4- COLTEMPORA S.A.S, y                                                    

5- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en calidad de 

Litisconsorte Necesario. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 
2007. 

 
SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 

y 292 del CGP Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase 
traslado a la parte demandada. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme lo 
previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 

 
 
 
 

Proceso Ordinario Laboral Rad. 2022-0232 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022–0233 informando que el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022–0235 informando que, el 
apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de 
subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las 

exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   JUAN FERNANDO AGUDELO RESTREPO    contra    SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES en calidad de Litisconsorte Necesario. Tramítese la 

actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 
y 292 del CGP Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase 

traslado a la parte demandada. 
 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme lo 
previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 

 
 
 

 
Ordinario Rad. 2022 - 00235 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022–0237 informando que, el 
apoderado de la parte actora, allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de 
subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las 
exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por   WALTER RAFAEL ALFARO RODRÍGUEZ   contra   INNOVA PACK 

S.A.S. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de 
primera instancia conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para 
que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 
legal o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados 
en los Artículos 291 y 292 del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
 
LFV 

 
 

 
 

 
Proceso Ordinario Laboral Rad. 2022-0237 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2022 – 00239 informando que, el término concedido en 
auto anterior venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase 
proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia, 

conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 
Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.123 del 15 de diciembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022–0242 informando que, el 
apoderado de la parte actora, allega escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de 
subsanación de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las 

exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   JAIME VIRGILIO VERA CRUZ     contra     SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES en calidad de Litisconsorte Necesario. Tramítese la 

actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 
SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y solicite la parte actora. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 

y 292 del CGP Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase 

traslado a la parte demandada. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme lo 
previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
LFV 

 

 
 
 

 
Proceso Ordinario Laboral Rad. 2022-0242 
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